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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2017-00211-00 

 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación visible en el PDF22, 

se advierte que, la abogada CIELO MARIA CARVAJAL SANCHEZ no dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de 7 de febrero de 2023. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que, al momento de liquidar la 

sociedad conyugal no se realiza la respectiva distribución y 

adjudicación de los pasivos sociales entre la cónyuge supérstite y el 

causante, esto con el fin de tener claridad el valor real de los bienes 

que hacen parte del acervo hereditario. 

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE:  

 

1. REQUERIR por última vez a la abogada CIELO MARIA CARVAJAL 

SANCHEZ, para que en el término de ocho (8) días, proceda a 

REHACER el trabajo de partición presentado, conforme a lo señalado 

en el presente auto, so pena de ser relevado del cargo y proceder el 

Despacho a designar una terna de partidores para que efectúen el 

trabajo encomendado.  

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho para adoptar decisión de fondo sobre el particular. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 



ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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